
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2024-0371 

Oferente Kyungdong University Global  

Nombre de la oferta KDU Global Scholarships Program for Ecuadorian Citizens 

Institución Kyungdong University Global  

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Tercer Nivel  

Área de estudios  Artes y Humanidades  

 Administración de empresas y derecho 

 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

 Servicios 

Campo específico  Idiomas 

 Educación comercial y administración 

 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

 Servicios personales 

Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Inglés  

País/ Ciudad de estudios Corea del Sur 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 100% del costo de la matrícula y acomodación para el primer semestre de la carrera 
 
Nota: para el resto de semestres, la beca se concederá basada en el rendimiento académico 
del estudiante. Para detalles revise el documento “Official Guidelines” adjunto.  

Grupo objetivo  Ciudadanos/as ecuatorianos/as con proyección a realizar estudios de tercer nivel en Corea del 
Sur 

Fecha máxima de 
postulación 

16 de julio de 2024 

Modalidad de selección Directa 

Duración de estudio 4 años 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Septiembre de 2024 

Descripción / Objetivos Intercambio cultural y formación académica para los postulantes. 

Requisitos  Haber culminado el bachillerato 

 No haber pasado un lapso mayor a 3 años desde la obtención del título oficial más reciente 
obtenido.  

 Contar con un mínimo de IELTS 5.5, TOEFL 530 (CBT 197, iBT 71), CEFR B2, TEPS 601 
(New TEPS 327) 

 Gozar de buena salud 

 Contar con un rendimiento académico excelente 

 Únicamente para la carrera de licenciatura de estudios coreanos requiere contar con 
mínimo un TOPIK nivel 3 

Documentación necesaria REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE: 

 Formulario de aplicación (adjunto) 

 Código de conducta del estudiante firmado por el estudiante (adjunto) 

 Declaración de soporte financiero firmado por el o los padres del estudiante(adjunto) 

 Dos fotos 

 Copia del pasaporte 



 

 Dos copias del título de bachiller y dos copias del récord de notas del colegio. Ambos 
documentos deben tener traducción notariada y estar apostillados. (Se debe adjuntar dos 
copias de cada documento) 

 Certificado de suficiencia del idioma con un puntaje mínimo de IELTS 5.5, TOEFL 530 
(CBT 197, iBT 71), CEFR B2, TEPS 601 (New TEPS 327) para programas en inglés y 
certificado TOPIK 3 para el programa de estudios coreanos. El certificado debe estar 
válido al momento de la aplicación.  

 Certificado bancario en donde se indique que el estudiante o su padre cuenta con al 
menos 13.000usd, el documento debe estar traducido. Adicional debe adjuntar el estado 
de cuenta de 6 meses anteriores a la fecha de postulación (no requiere traducción). Se 
debe presentar dos copias de los dos documentos y deben ser emitidos dentro de los 30 
días a la fecha de la aplicación.  

 Certificado de nacimiento del estudiante y copias de pasaporte o cédulas de identidad de 
los padres del estudiante. El documento debe estar traducido.  

 Certificado médico que contenga resultados sobre VIH Tipo 1 y 2, Hepatitis B y Hepatitis 
C y Sífilis. Los resultados se deben presentar en dos copias con su debida traducción 
oficial.  
 

Para mayor detalle por favor revisar el documento adjunto “Official Guidelines” 
 

Mayor información Para mayor información visitar los siguientes enlaces: 

Web: http://global.kduniv.ac.kr/int 
 
Para mayor información de los programas visitar el siguiente enlace: 
https://global.kduniv.ac.kr/global/index.php?pCode=1466580676      
 
Kiungdong University  
Name: Nur Alam MD 
Position: Associate Dean of International Faculty 
Email: na@kduniv.ac.kr and info@kduglobal.net  
Phone No.: +82.33.639.0168  
+82.33.639.0247  
+82.33.639.0167  
 
Senescyt 
Globo Común 
Telf.: 02 3934300 ext. 1737 
Email: globocomun@senescyt.gob.ec 
 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Las solicitudes de aplicación a la beca deberán enviar en UN solo PDF a los siguientes 
correos: 
na@kduniv.ac.kr  
info@kduglobal.net 
 
En el asunto deberá colocar: Country_StudentName_Institution_Year/call. (Ej: 
Ecuador_JuanPerez_KyundongUniversity_Fall2024) 
 

Consideraciones 
Especiales 

Los estudiantes deben estar preparados para los gastos iniciales (por ejemplo, pasaje aéreo, 

solicitud y tarifa de admisión, seguro médico) y tomar en cuenta el costo de vida estimado 

durante el programa. 

http://global.kduniv.ac.kr/int
https://global.kduniv.ac.kr/global/index.php?pCode=1466580676
mailto:globocomun@senescyt.gob.ec
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mailto:info@kduglobal.net


 

 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero  

 
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-01/Documento_Reglamento-Sobre-
T%C3%ADtulos-Grados-Acad%C3%A9micos-Obtenidos-Instituciones-Extranjeras.pdf  
 
Se recalca que Senescyt no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
La Secretaría no reconoce ningún título a previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar si un título 
será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
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